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dichas sociedades podrán oponerse a los acuerdos de fu-
sión que consideren que les perjudica, dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la publicación del tercer y último 
anuncio en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley.

En Sarriá de Ter, a 30 de diciembre de 2004.–La Ad-
ministración de «Instal.lacions Ramaderes Racosta, So-
ciedad Limitada», y «Fricarn, Sociedad Limitada»; 
«Agropecuària Sant Martí Vell, Sociedad Limitada»; 
«Immobiliària de Cervià, Sociedad Limitada», y «Granja 
Rignaus, Sociedad Limitada», don Miguel Ramió Serra, 
Administrador.–2.109. y 3.ª 27-1-2005 

 INVERLAN 2000, S.I.C.A.V., S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, en la calle 
Henri Dunant, 17, el próximo día 17 de febrero 2005, a 
las 10 horas en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 18 de febrero en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de la entidad depositaria modifi-
cando en consecuencia el artículo 1.2 de los Estatutos 
sociales.

Segundo.–Sustitución de la entidad gestora de la Ins-
titución.

Tercero.–Determinación del número de Consejeros. 
Variaciones en el Consejo de Administración.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Cese, reelección o nombramiento de auditores 
de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en 
el domicilio social, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General, así como el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y el informe justificativo sobre las mismas, te-
niendo los señores accionistas el derecho a obtener de 
forma inmediata y gratuita copia de los mencionados 
documentos. Igualmente podrán solicitar por escrito los 
informes y aclaraciones, además de formular las pre-
guntas que estimen precisas, sobre los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de enero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Miguel Ángel Recuenco Gome-
cello.–2.038. 

 INVERSIONS VANCELL, S. L.
(Sociedad absorbente) 

COMERCIAL GPX, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las Juntas extraordinarias y universales de socios de 
las compañías «Inversions Vancell, Sociedad Limitada» 
(Sociedad absorbente) y «Comercial GPX, Sociedad Li-
mitada Unipersonal» (Sociedad absorbida) , celebradas 
el 19 de noviembre de 2004, acordaron por unanimidad, 

la Fusión de las sociedades, mediante la absorción de 
«Comercial GPX, Sociedad Limitada Unipersonal» por 
«Inversions Vancell, Sociedad Limitada», con subroga-
ción de la absorbente en todos los derechos y obligacio-
nes de la absorbida.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
Balance de Fusión, así como su derecho a oponerse a la 
Fusión, en el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio, en los términos previstos en los artícu-
los 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de enero de 2005.–Oriol Bosch, Admi-
nistrador solidario de «Inversions Vancell, Sociedad
Limitada» y Romà Bosch Sancho, Administrador solida-
rio de «Comercial GPX, Sociedad Limitada Uniperso-
nal».–2.085. y 3.ª 27-1-2005 

 INVERSORA RIOJANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración 
de la compañia mercantil Inversora Riojana, Sociedad 
Anónima, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2005, 
se convoca a todos los accionistas de la compañia, a Jun-
ta General Extraordinaria, a celebrarse el 18 de febrero 
de 2005, a las diecinueve horas, en Logroño, Gran 
Vía, 14-4.º A (Despacho de Abogados Bufete De Mi-
guel-Aguirre), en primera convocatoria y en segunda al 
día siguiente en el mismo lugar y hora, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Cambio de domicilio social.
Segundo.–Propuesta de ampliación del objeto social.
Tercero.–Modificación de la totalidad de los estatutos 

sociales, mediante la redacción de un nuevo texto integro 
de los mismos, segun propuesta del Consejo de Adminis-
tración cuyo informe se encuentra a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social y en su caso 
exclusión de aquellos apartados que de dichos estatutos 
no sean aprobados por la Junta.

Cuarto.–Ratificación del actual Consejo de Adminis-
tración hasta el termino de su mandato.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de 
la Junta y concesión de facultades para la elevación a 
instrumento publico de tales acuerdos.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Se hace constar el derecho que tienen todos los accio-
nistas a obtener antes de la celebración de la Junta, el 
Informe justificativo de las anteriores propuestas de mo-
dificación, así como del texto integro de los nuevos esta-
tutos sociales, petición que también podrán formular du-
rante la celebración de la Junta, para que verbalmente se 
les informe o aclaren las cuestiones que sobre los puntos 
del orden del día precisen.

Logroño, 20 de enero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Don José Ignacio Achiaga Ló-
pez.–2.011. 

 LA SEXTA MARCHA, S. L. 
Y RAÚL PAREDES ANDRÉS

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
78/02 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Mauricio Silverio Arcos Molina contra la Empresa La 
Sexta Marcha S.L. y Raúl Paredes Andrés sobre canti-
dad, se ha dictado se ha dictado auto de insolvencia en 
fecha 10-01-05 por importe de 2.400 euros de principal, 
150 euros de intereses y 240 euros de costas, insolvencia 
que se entendera a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para la inserción en el Boletín Oficial de 
Registro Mercantil.

Madrid, 17 de enero de 2005.–Inmaculada Pérez 
Bordeje, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 23.–2.189. 

 MAPRASA CONSTRUCCIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS, S. L.

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 261/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de doña Rocío García García contra la ejecutada, 
«Maprasa, Construcciones y Obras Públicas, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
en 8 de septiembre de 2004, Auto por el que se declara a 
la citada ejecutada en situación de insolvencia total por 
un importe de 3.089,05 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional y auto que es 
firme al día de la fecha.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 18 de enero de 2005.–La Secretaria judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.–2.209. 

 MARPATO, S. L.
(Sociedad absorbente)

PREMARPA, S. L.
(Sociedad absorbida)

A los efectos previstos en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Universales de socios de las dos sociedades, am-
bas celebradas el 31 de diciembre de 2004, han acordado, 
de conformidad con el proyecto depositado en el Regis-
tro Mercantil de Girona, la fusión por absorción de Pre-
marpa, Sociedad Limitada que se disuelve sin liquida-
ción, por parte de Marpato, Sociedad Limitada quien se 
subrogará en los derechos y obligaciones de la absorbida 
recibiendo en bloque, a título de sucesión universal, todo 
su patrimonio. Por este motivo, la Sociedad absorbente 
realizará un aumento de capital de 4.500,00 euros, me-
diante la emisión de 4.500 nuevas participaciones socia-
les, con una prima de emisión de 6.525,00 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión, así como de oponerse 
a la misma en el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del último de estos anuncios.

Girona, 10 de enero de 2005.–El Administrador, 
José María Martínez Coll, de Premarpa, S.L. y Marpa-
to, S.L.–2.259. 2.ª 27-1-2005 

 MATCMIND, S. L.

(Sociedad absorbente)

MATCHIND FACTORY, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, en su artículo 242, anuncia:

Primero.–Que la Junta General de las sociedades Ma-
tchmind, Sociedad Limitada, Matchmind Factory, Socie-
dad Anónima, celebradas con carácter de universal am-
bas el día 10 de enero de 2005, tomaron, por unanimidad, 
el acuerdo de fusión por absorción, mediante la disolu-
ción y absorción en bloque del patrimonio social por 
Matchmind, Sociedad Limitada, de la sociedad Match-
mind Factory, Sociedad Anónima, con amortización de 
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todas las acciones de la sociedad absorbida de la que la 
absorbente es única titular, conforme al proyecto de fu-
sión realizado por los Administradores en fecha 15 de 
diciembre de 2004, y depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid. En virtud de dicho acuerdo y al ser Match-
mind, Sociedad Limitada, propietaria única de participa-
ciones sociales de Matchmind Factory, Sociedad Anóni-
ma, no se establece relación de canje de participaciones 
sociales.

Segundo.–En el domicilio social se encuentra a dispo-
sición de los accionistas o acreedores el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión cerrado a 30 de 
septiembre de 2004, dentro de los seis meses anteriores a 
su aprobación, y de los tres anteriores a la formulación 
del proyecto de fusión por el órgano de administración 
con los datos relativos a la fusión y a las sociedades im-
plicadas.

Tercero.–Conforme a las disposiciones de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada y legislación 
concordante, la fusión que se proyecta no se llevará a 
cabo sin haber transcurrido al menos un mes, contado 
desde la fecha del último de los anuncios de estos acuer-
dos. Durante ese plazo los accionistas y acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fusión 
en los términos fijados por el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de enero de 2005.–Fdo.: Manuel Galán 
Pérez, Administrador.–2.393. y 3.ª 27-1-2005 

 MERCADOS DEL PONIENTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía, que se celebrará en su domici-
lio social sito en El Ejido (Almería), carretera de Málaga, 
kilómetro 414, paraje La Redonda, a las veinte treinta 
horas del día 23 de febrero de 2005, en primera convoca-
toria, y a la misma hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) informe de gestión y acuerdo sobre 
aplicación de resultados correspondientes al ejercicio 
2003/2004. Informe de auditoría relativo a tales cuentas.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Nombramiento del Consejo de Administra-
ción.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas, de 
conformidad con el artículo 204 de la LSA.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio so-
cial los documentos a aprobar en dicha Junta así como el 
informe de los Auditores de Cuentas, o bien, si lo solici-
tan, obtenerlos de forma inmediata y gratuita a partir de 
la fecha de convocatoria de la Junta General.

El Ejido (Almería), 12 de enero de 2005.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Gabriel Barranco Fer-
nández.–1.952. 

 MERINO URIEN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a judicial 
del juzgado de lo Social n.º uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 86/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don Jorge Manrique Poza contra la ejecutada, 
«Merino Urien, Sociedad Limitada», sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado en 13 de septiembre de 2004, 
Auto por el que se declara a la citada ejecutada en situa-
ción de insolvencia total por un importe de 581,36 euros, 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional y auto que es firme al día de la fecha.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 18 de enero de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.–2.210. 

 MESLAN, S. L.
(Sociedad absorbente) 

RIOMEL, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en 
el artículo 234 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que por acuerdo unáni-
me de la Juntas Generales Universales de socios de las 
Sociedades Intervinientes, celebradas el día 10 de enero 
de 2005, las citadas compañías han acordado por unani-
midad fusionarse mediante la absorción de Riomel, S.L. 
por Meslan, S.L., la que incorporará integramente el pa-
trimonio de la absorbida asumiendo todos los derechos y 
obligaciones de la misma.

Los señores socios y acreedores de ambas sociedades 
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
por dichas Juntas, así como los balances de fusión, go-
zando, a tenor de lo señalado en el artículo 243 del citado 
Texto Refundido, del plazo de un mes a contar del último 
anuncio de fusión para ejercer su derecho de oposición 
en los términos previstos en el artículo 166 de la citada 
disposición legal.

En Arganda del Rey (Madrid) a diez de enero de dos 
mil cinco.

Arganda del Rey, 10 de enero de 2005.–Administra-
dora Única, Francisca Sánchez González.–2.152.

 1.ª 27-1-2005 

 METALDUR ALUMINIOS
Y PLÁSTICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su 
reunión celebrada el día 11 de enero de 2005, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrar en el 
domicilio social sito en Madrid, en la calle de Almagro, 
número 1, piso primero derecha, el día 22 de febrero 
de 2005, a las 11,00 horas, en primera convocatoria; y 
al día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria; para tratar, deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Propuesta y acuerdo, en su caso, del cese de 
los Consejeros miembros del Consejo de Administración 
de la Sociedad.

Tercero.–Propuesta y aprobación, en su caso, de susti-
tución de la actual estructura del órgano de administra-
ción, consistente en Consejo de Administración, por un 
Administrador Único; modificación, en su caso, de los 
artículos 13, 14, 16 y 17 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Propuesta y aprobación, en su caso, de la de-
signación y nombramiento de Administrador Único.

Quinto.–Delegación especial.
Sexto.–Ruegos y preguntas; redacción, lectura, apro-

bación y firma, en su caso, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social el informe 
justificativo de las modificaciones estatutarias propuestas 

y el texto íntegro de las mismas; teniendo derecho a pedir 
y obtener de forma inmediata y gratuita copia de dicha 
documentación.

Madrid, 12 de enero de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Clemente González So-
ler.–2.178. 

 METALUR LAMINADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su 
reunión celebrada el día 11 de enero de 2005, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrar en el 
domicilio social sito en Madrid, en la calle de Almagro, 
número 1, piso primero derecha, el día 22 de febrero 
de 2005, a las diez treinta horas, en primera convocato-
ria; y al día siguiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria; para tratar, deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Propuesta y acuerdo, en su caso, del cese de 
los Consejeros miembros del Consejo de Administración 
de la Sociedad.

Tercero.–Propuesta y aprobación, en su caso, de susti-
tución de la actual estructura del órgano de administra-
ción, consistente en Consejo de Administración, por un 
Administrador Único; modificación, en su caso, de los 
artículos 13, 14, 16 y 17 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Propuesta y aprobación, en su caso, de la de-
signación y nombramiento de Administrador Único.

Quinto.–Delegación especial.
Sexto.–Ruegos y preguntas; redacción, lectura, apro-

bación y firma, en su caso, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social el informe 
justificativo de las modificaciones estatutarias propuestas 
y el texto íntegro de las mismas; teniendo derecho a pedir 
y obtener de forma inmediata y gratuita copia de dicha 
documentación.

Madrid, 12 de enero de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Clemente González So-
ler.–2.176. 

 METALUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su 
reunión celebrada el día 11 de enero de 2005, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Extraordina-
ria de Accionistas de la Sociedad, a celebrar en el domi-
cilio social sito en Madrid, en la calle de Almagro, nú-
mero 1, piso primero derecha, el día 22 de febrero 
de 2005, a las diez horas, en primera convocatoria; y al 
día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria; para tratar, deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Propuesta y acuerdo, en su caso, del cese de 
los Consejeros miembros del Consejo de Administración 
de la Sociedad.

Tercero.–Propuesta y aprobación, en su caso, de susti-
tución de la actual estructura del órgano de administra-


